
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 n.º 14-33 piso 2° 
 

Bogotá D.C., Primero de Diciembre de Dos Mil Veintidós. 
 
 
Téngase como contestada en tiempo la demanda, por parte de la demandada 

María Teresa Peña Sarmiento. 

 

De otro lado, la secretaría proceda a emplazar al demandado José Antonio 

Sarmiento y a las personas indeterminadas, conforme lo ordenado en auto del 

23 de marzo de 2021 (archivo No. 4), vencido el término, ingrésese el expediente 

al despacho. 

 

Junto a lo anterior y conforme a la nota devolutiva del archivo NO. 13, ofíciese 

nuevamente a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos del Centro, 

aportándose el original del oficio, para su respectiva inscripción. La secretaría 

proceda de conformidad y la parte demandante, proceda a imprimirle el trámite 

pertinente. 

 

Notifíquese, 
 

 
 

JGSB/2019-0363 (1 Auto) 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
  
La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 073 
  
de fecha 02 DE DICIEMBRE DE 2022.  
  
  
                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 
                                             Secretaria 

 


